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STJ -  
 

Bogotá, D.C        
 

Doctora 
 

 
 

 
 
 

Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta al radicado 2020ER4033 del 19-05-2021, correspondiente al Radicado 
20213300100271 de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E / 
Solicitud concepto funciones misionales, de apoyo y reubicación. 
 
Respetada  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este Departamento, 
por disposición del artículo 1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 20171, tiene a su 
cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano 
para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de 
definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, 
para la administración de su personal, por lo cual es pertinente señalar que los conceptos 
emitidos son orientaciones de carácter general que no comprenden la solución directa de 
problemas específicos ni el análisis de actuaciones particulares. En cuanto a su alcance, no 
son de obligatorio cumplimiento o ejecución, ni tienen el carácter de fuente normativa y sólo 
pueden ser utilizados para facilitar la interpretación y aplicación de las normas jurídicas 
vigentes. De acuerdo al asunto damos respuesta en los siguientes términos:  
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 

“¿Cuál sería la salida jurídica que le permitiría que esta Dirección certificarle las funciones que en 
realidad cumple empleada mientras se actualiza el Acuerdo No. 02 de 2020 que contiene el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales? 
 
¿Teniendo en cuenta que la naturaleza de los empleos (misional-apoyo), existe la posibilidad de 
crear fichas técnicas de naturaleza asistencial (Auxiliares Área de la Salud) en los procesos de 
apoyo? ¿Por cuánto lo que permite la norma es la reasignación de funciones?” 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se 
determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones” 
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2. ENTORNO NORMATIVO 

 
-El Decreto Ley 1569 de 1998, (Derogado por el Decreto Ley 785 de 2005) “por el cual se 
establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de las entidades territoriales 
que deben regularse por las disposiciones de la Ley 443 de 1998 y se dictan otras disposiciones” 
dispuso: 
  
“Artículo 23. De la nomenclatura y clasificación de empleos del nivel Auxiliar. El nivel Auxiliar 
está integrado por los siguientes empleos: 
  
Código  Denominación del empleo  
512  Auxiliar en Salud  
555  Auxiliar de Enfermería  
507  Camillero  
509  Auxiliar de información en Salud  
516  Auxiliar de Droguería  
518  Auxiliar de Consultorio Odontológico  
523  Auxiliar de Higiene Oral  
527  Auxiliar de Laboratorio Clínico  
533  Auxiliar en Salud Familiar y Comunitaria  
537  Auxiliar en Trabajo Social  
541  Promotor de Salud” 

 
-El Decreto Ley 785 DE 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación 
y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por 
las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”, estableció: 
 
“Artículo 3º. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, las 
competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos de las entidades territoriales 
se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel Profesional, 
Nivel Técnico y Nivel Asistencial. 
  
Artículo 4º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos 
de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes funciones generales: 
  
(…). 
  
4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades 
de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que se 
caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución.” 
  
“Artículo 20. Nivel Asistencial. El Nivel Asistencial está integrado por la siguiente nomenclatura 
y clasificación específica de empleos: 
  
Cód. Denominación del empleo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
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403 Agente de Tránsito 
407 Auxiliar Administrativo 
412 Auxiliar Área Salud 
470 Auxiliar de Servicios Generales 
472 Ayudante 
475 Bombero 
413 Cabo de Bomberos 
428 Cabo de Prisiones 
411 Capitán de Bomberos 
477 Celador 
480 Conductor 
482 Conductor Mecánico 
485 Guardián 
416 Inspector 
487 Operario 
490 Operario Calificado 
417 Sargento de Bomberos 
438 Sargento de Prisiones 
440 Secretario 
420 Secretario Bilingüe 
425 Secretario Ejecutivo 
438 Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde 
430 Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador 
419 Teniente de Bomberos 
457 Teniente de Prisiones 
 (…)”  
 
-El DECRETO 4904 DE 2009, “Por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento 
de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras 
disposiciones”, dispone:  
 
“1.1. Objeto y ámbito. El presente decreto tiene por objeto reglamentar la creación, organización y 
funcionamiento de las instituciones que ofrezcan el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 
humano, antes denominado educación no formal y establecer los requisitos básicos para el 
funcionamiento de los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
   
1.2. Educación para el trabajo y el desarrollo humano. La educación para el trabajo y el desarrollo 
humano hace parte del servicio público educativo y responde a los fines de la educación consagrados 
en el artículo 5° de la Ley 115 de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir 
conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de certificados 
de aptitud ocupacional.”  
 
“3.3. Certificados de aptitud ocupacional. Las instituciones autorizadas para prestar el servicio 
educativo para el trabajo y el desarrollo humano solamente expedirán certificados de aptitud 
ocupacional a quien culmine satisfactoriamente un programa registrado.  
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, los certificados de 
aptitud ocupacional son los siguientes:  
   
3.3.1. Certificado de Técnico Laboral por Competencias. Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de formación laboral.  
   
3.3.2. Certificado de Conocimientos Académicos. Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado.” 
 
“6.1. Personal auxiliar en las áreas de la salud. Serán considerados como personal auxiliar en las 
áreas de la salud los siguientes:  
   
6.1.1. Auxiliar Administrativo en Salud.  
6.1.2. Auxiliar en Enfermería.  
6.1.3. Auxiliar en Salud Oral.  
6.1.4. Auxiliar en Salud Pública.  
6.1.5. Auxiliar en Servicios Farmacéuticos.  
   
6.2. Perfiles ocupacionales. Los perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en las áreas de la 
salud de que trata el artículo anterior serán los adoptados por la Comisión Intersectorial para el Talento 
Humano en Salud o quien haga sus veces.  
   
6.3. Del Certificado de Aptitud Ocupacional. Los perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en 
las áreas de la salud, estarán reconocidos mediante un Certificado de Aptitud Ocupacional por 
Competencias, al cual se antepondrá la denominación “Técnico Laboral en.…”.  
   
Para obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias se requiere haber cursado y 
finalizado un programa en las áreas auxiliares de la salud con una duración mínima de mil seiscientas 
(1.600) horas y máxima de mil ochocientas (1.800) horas de las cuales el 60% son de formación 
práctica y haber alcanzado todas las competencias laborales obligatorias.  
   
Parágrafo 1°. El titular del Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias, debe solicitar la 
correspondiente inscripción en el Registro Único Nacional ante el Ministerio de Protección Social o la 
entidad u organismo que este determine.  
   
Parágrafo 2°. Los Certificados de Aptitud Ocupacional obtenidos con anterioridad al 10 de octubre de 
2005 que cumplan con los requisitos establecidos en las normas vigentes en el momento de 
obtenerlos, serán válidos para todos los efectos.”  
 
-El Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública” 
 
“Artículo  2.2.2.6.1 Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente Título 
expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.6.1
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La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante 
resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el presente Título. 
  
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, 
adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de 
funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí previstas. 
  
Parágrafo 1º. La certificación de las funciones y competencias asignadas a un determinado empleo 
debe ser expedida únicamente por el jefe del organismo, por el jefe de personal o por quien tenga 
delegada esta competencia.” 

 
-El Decreto 648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”, sobre traslado y reubicación, señala: 
 
“Artículo 2.2.5.4.2. Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un empleado en servicio 
activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma 
categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares. 
  
También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen 
cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se 
exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 
  

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con 
el lleno de los requisitos previstos en el presente decreto”. (…). 
 
Artículo 2.2.5.4.3. Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del 
servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado. 
  

El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados, siempre que 
el movimiento no afecte el servicio. (…).  
  
Artículo 2.2.5.4.6. Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en 
otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del 
empleo. 
  

La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante 
acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por quien este haya delegado, el 
cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña. 
  

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando 
haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el traslado.” 
 
“Artículo 2.2.5.5.52 Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que 
se encuentre el empleado público no genere vacancia temporal, pero implique separación 
transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.52
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.52
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asignar el desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma 
naturaleza. 
  
Esta situación no conlleva el pago de asignaciones salariales adicionales, por cuanto no se 
está desempeñando otro empleo. 
  
El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de la diferencia 
salarial y no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo del cual es titular.” 
-El Decreto 1800 de 2019, “Por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado 
con la actualización de las plantas globales de empleo”, sobre actualización de las plantas de 
empleos, establece:  
 
“Artículo 2.2.1.4.1. Actualización de plantas de empleo. Las entidades y organismos de la 
Administración Pública, con el objeto de mantener actualizadas sus plantas de personal, deberán 
adelantar las siguientes acciones mínimo cada dos años: 
  
a. Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad. 
  
b. Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo o entidad, en 
relación con productos y/ o servicios y cobertura institucional. 
  
c. Analizar los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se requieran para el cumplimiento 
de las funciones. 
  
d. Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades legales para la eficiente 
y eficaz prestación de servicios. 
  
e. Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a ello hubiere lugar, 
garantizando que se ajusten a los parámetros señalados en la Ley 80 de 1993, a la jurisprudencia de 
las Altas Cortes y en especial a las sentencias C-614 de 2009 y C-171 de 2012 de la Corte 
Constitucional. 
  
f. Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y transitoria, así como aquellos 
provistos a través de nombramiento provisional. 
  
Parágrafo 1. Si efectuados los análisis anteriores se determina que hay faltantes en la planta de 
personal, la entidad adelantará el respectivo estudio técnico que soporte la ampliación de la planta de 
personal, revisando las posibles fuentes de financiación y presentarla a las autoridades competentes 
a nivel nacional o territorial para su estudio. 
  
Parágrafo 2. Las ampliaciones de planta se adelantarán teniendo en cuenta las normas 
presupuestales vigentes en los términos del artículo 71 del Decreto 111 de 1996 y las medidas de 
racionalización del gasto. En cualquier caso, estas modificaciones, y los traslados presupuestales de 
recursos de inversión a funcionamiento relacionados, no podrán generar costos adicionales.” 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.1.4.1
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-La Corte Constitucional en la Sentencia C-447 de 1996, sobre planta global, expresó lo 
siguiente: 
  
“El sistema de planta global... no implica como lo sostiene la demandante que la planta de personal 
no sea fija, lo que ocurre es que se agrupan los empleos de acuerdo con su denominación para ser 
posteriormente distribuidos por la autoridad competente, de acuerdo con la dependencia y el área de 
trabajo... 
  
(...) 
  
La administración pública debe ser evolutiva y no estática, en la medida en que está llamada a resolver 
los problemas de una sociedad cambiante. Por esta razón, una planta de personal rígidamente 
establecida en una ley o un reglamento cuya modificación estuviera sujeta a dispendiosos trámites, 
resultaría altamente inconveniente y tendería a paralizar a la misma administración, como lo ha dicho 
la Corte, desconociendo, de paso, el artículo segundo de la Constitución, en virtud del cual las 
autoridades de la República están instituidas para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares. 
  
Preocupa a la actora -con plausible interés- que a un funcionario público lo puedan trasladar a otra 
dependencia a desempeñar funciones que desconoce. Sin embargo, ello no es así, pues la flexibilidad 
de la planta de personal no se predica de la función asignada al empleo sino del número de 
funcionarios que pueden cumplirla, pues, siguiendo el ejemplo anotado, si se trata del cargo de 
"Técnico en ingresos públicos" su función siempre será la misma, sin interesar la dependencia a la 
cual pertenezca. Los artículos demandados en ningún momento facultan a obrar de manera distinta. 
  
(...) 
  
La planta de personal global y flexible, de acuerdo con las consideraciones expuestas, no es contraria 
a lo dispuesto en el artículo 122 del Estatuto Superior y, por el contrario, constituye una modalidad de 
manejo del recurso humano en la administración pública que propende la modernización de ésta y la 
eficaz prestación del servicio público, además de constituir un desarrollo práctico de los principios 
constitucionales de eficacia, celeridad y economía, como medio para alcanzar los objetivos del Estado 
social de derecho. 
  
(...)”  
 
De acuerdo con lo anterior, para el caso objeto de consulta, se considera que el movimiento a 
realizarse en Registraduría, podría obedecer a una reubicación de cargos; por tanto, las personas 
reubicadas deberán desempeñar las mismas funciones asignadas a los cargos a los cuales se 
encuentran vinculadas y las demás que les hayan sido asignadas por autoridad competente, en la 
dependencia donde se requiera. 
  
Será procedente la reubicación o traslado de empleos, con mayor razón si se trata de una planta de 
personal global, siempre que sea por necesidades del servicio, se ajuste a las normas legales, y que 
no se desmejoren las condiciones laborales, salariales, personales y familiares del funcionario, lo cual, 
deberá tener presente la entidad al momento de efectuar el movimiento de personal que se ha dejado 
descrito, analizando a fondo la existencia de situaciones particulares que puedan vulnerar en forma 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67716#447
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grave los derechos fundamentales del empleado, pues no todas las implicaciones de orden familiar, 
personal y económica del trabajador, causadas por la reubicación o el traslado, tienen relevancia 
constitucional. 
  
La reubicación será procedente en cualquier dependencia de la misma entidad, caso contrario, se 
hablará de traslado o permuta cuando se realiza de un organismo a otro, siempre que cumpla con los 
requisitos y condiciones descritas anteriormente.” 
 
-El Acuerdo 02 de 2020, “Por el cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, y se dictan otras 
disposiciones”, en sus páginas 683 a la 685, se encuentra la caracterización del empleo: Auxiliar Área 
Salud, código 412, grado 13, No. De cargos treinta y uno (31), con propósito principal, descripción de 
funciones, conocimientos básicos esenciales, competencias y requisitos de estudio y experiencia.  
 
--El Acuerdo 09 de 2017, “Por el cual se aprueba el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, y se dictan otras 
disposiciones”, en sus páginas 366 a la 388, se encuentra la caracterización del empleo: Auxiliar Área 
Salud, código 412, grado 13, No. De cargos treinta y uno (31), con propósito principal, descripción de 
funciones, conocimientos básicos esenciales, competencias y requisitos de estudio y experiencia.  
 

3. ENTORNO JURÍDICO 
 

De acuerdo al entorno normativo se debe considerar lo siguiente: 
 
-La nomenclatura de los empleos del nivel asistencial se ha simplificado de tal forma que no 
existen las nomenclaturas según el título o certificado de estudio como lo señaló el Decreto 
ley 1569 de 1998, derogado por el Decreto ley 785 de 2005, donde la nomenclatura Auxiliar 
Área de la Salud”, congrega las denominaciones:  auxiliar en salud, auxiliar de enfermería, 
camillero, auxiliar de información en salud,  auxiliar de droguería, auxiliar de consultorio 
odontológico, auxiliar de higiene oral, auxiliar de laboratorio clínico, auxiliar de salud familiar 
y comunitaria, auxiliar de trabajo social,  promotor de salud. 
 
-La Naturaleza general de las funciones del nivel asistencial son el desarrollo de actividades 
de apoyo o complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o tareas de 
simple ejecución. 
 
 -Por tanto, las funciones del empleo Auxiliar Área de la Salud son comunes a todas las 
nomenclaturas congregadas en esta denominación. 
 
-El propósito del empleo Auxiliar Área de la Salud, código 412, grado 13 según el Acuerdo 
02 de 2020, es: “Apoyar los procesos institucionales requeridos con el fin de asegurar la 
prestación de los servicios integrales de salud de acuerdo con el modelo de atención en 
salud, los procesos, procedimientos y protocolos definidos por la E.S.E, con calidad y 
oportunidad”, propósito transcrito del Acuerdo 09 de 2017 “Por el cual se aprueba el Manual 
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de funciones y Competencias para la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E, y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
-La descripción de las funciones recogen en forma general las actividades que realiza este 
empleo para procurar cumplir con el propósito principal. 
 
-No es posible detallar cada una de las actividades que pueden realizar cada empleo según 
sus estudios en particular y su relación con el usuario del servicio. 
 
-El requisito de estudio exigido para el empleo Auxiliar Área de la Salud, código 412, grado 
13 según el Acuerdo 02 de 2020, es: Aprobación de cinco (5) años de educación básica 
secundaria, certificado de aptitud ocupacional en auxiliar administrativo en salud o certificado 
de aptitud ocupacional en auxiliar de enfermería y certificado de inscripción ante la entidad 
correspondiente. Requisitos que se diferencian del Acuerdo 09 de 2017 en que aumentan 
de cuatro (4) a cinco (5) años la aprobación en educación básica secundaria. 
 
-El manual de funciones es un instrumento de administración de personal y la 
administración pública debe ser evolutiva y no estática, por este motivo los manuales de 
funciones se modifican y ajustan constantemente según las necesidades del servicio y es 
legítimo que se retire de los requisitos de estudio un título o certificado que no son necesarios 
para el cumplimiento de la misión institucional y los servidores con derechos de carrera 
administrativa continúan cumpliendo sus funciones hasta su retiro. 
 
-Le corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o 
entidad, adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del 
manual de funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones aquí previstas. 
 
-Es necesario que al menos cada dos años las entidades actualicen las plantas globales de 
empleos según lo establecido en el decreto 1800 de 2019. 
 

4. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PLANTEADOS 
 

Con fundamento en lo expuesto en el entorno jurídico, damos respuesta a sus 
interrogantes. 

 
- “¿Cuál sería la salida jurídica que le permitiría que esta Dirección certificarle las 
funciones que en realidad cumple empleada mientras se actualiza el Acuerdo No. 
02 de 2020 que contiene el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales?” 

 
El Acuerdo 02 de 2020, “Por el cual se modifica el Manual de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E y se dictan 
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otras disposiciones”, contiene la descripción de las funciones para todos los servidores que 
se agrupan en la denominación Auxiliar Área de la Salud. Por la razón expuesta en el entorno 
jurídico, no es viable regresar a la descripción de funciones según el certificado de aptitud 
ocupacional.  
 

- “¿Teniendo en cuenta que la naturaleza de los empleos (misional-apoyo), existe 
la posibilidad de crear fichas técnicas de naturaleza asistencial (Auxiliares Área de 
la Salud) en los procesos de apoyo?  

 
La creación de los empleos, es resultado de un estudio técnico en cumplimiento del Decreto 
1083 de 2013, título 12, donde se analizan la evaluación de los procesos y procedimientos, 
nuevas funciones, los perfiles y las cargas laborales, y su conclusión permitirá conocer que 
empleos deben se suprimidos o creados. Es así, que si la entidad considera que estos 
empleos no aportan valor en el cumplimiento de la misión de la misma, es necesario 
elaborar un estudio técnico que justifique su supresión. 
 
Por otra parte, es preciso aclarar que la denominación Auxiliar Área de la Salud, está ligado 
a los procesos misionales de la Subred y en este marco técnico y legal, no es posible crear 
empleos con esta denominación para establecerle funciones de apoyo. 
 

- “¿Por cuánto lo que permite la norma es la reasignación de funciones?” 
 
La figura de reasignación de funciones no existe. En una planta global de cargos el empleo 
puede ser trasladado o reubicado o asignarle funciones de acuerdo a las normas y 
sentencia de la Corte transcritas en el entorno normativo. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono 
de “CONCEPTOS.” 

 
 Atentamente,  
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaboró Aminta Saavedra Estupiñán Profesional Especializado  02/06/2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

  




